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En Xalapa-Enríq uez, Ye¡acruz de lgnacio de la Llave; veintisiete de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado

hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de

este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las dieciséis horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario

NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE. -

oA

ROGELIO RAMOS

IRIBUNAL ELECfO¡¿AL

EXPEDIENTE: TEV-JDC-564/2020.
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xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintisiete de febrero de do§
mil veinticuatro.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tan¡a celina
Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional con el escrito y

anexos recibidos el presente día en la Ofic¡alia de Partes de este Tribunal

Electoral, mediante el cual, la Síndica Única del Ayuntamiento de lxcatepec,

Veracruz, realiza manifestaciones y remite documentación relacionada con el
expediente al rubro citado.
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE IXCATEPEC,
VERACRUZ

Con fundamento en el Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz, por

el que se aprueban los movim¡entos de personal propuestos por Ia lvlagistrada

Pres¡denta, relativos al veintisiete de octubre y a la primera quincena de

noviembre de dos mil veintitrés, y en el Acuerdo Plenar¡o del Tribunal Electoral

de Veracruz, por el que se aprueba la sol¡c¡tud formulada por el Magistrado

Prov¡sional en Funciones, med¡ante el cuat, se habilitó a Ia l\ragistrada

Provis¡onal Lilia del Carmen García Montané, así como en lo dispuesto en los

artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de Veracruz; 416, fracc¡ones

V, lX y Xvlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la

Llave. en relación con los artículos 36, fracción I, y 45, fracción lV del Reglamento

lnterior de este Organismo Jurisdiccional, SE ACUERDA:

ÚHtCO. Túrnese la documentación de cuenta, junto con el exped¡ente

TEV-JDC-564,2020, a la ponencia a cargo de la Magistrada Provisional en

Funciones L¡l¡a del Carmen García Montané, quien fungió como ¡nstructor y

ponente de la sentencia recaída en el exped¡ente al rubro citado' para que

determine lo que en derecho proceda.

NOTIFiQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas interesadas,

asimismo, hágase del coñocimiento público en la página de internet de este

organ¡smo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.

Asi lo acordó y firma la l\ragistrada Pres¡denta del Tribunal Electoral de Veracruz'

con sede en esta c¡udad, ante el Secretario General de Acuerdos' con quien actúa

y da fe. CONSTE.
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